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AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

CVE-2022-9609 Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de es-
tabilización del empleo temporal para la cobertura de tres plazas de 
Ordenanza de Cultura, recogida en la Oferta de Empleo Público de 
2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expe-
diente RHU/238/2022.

ACUERDO de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de diciembre de 2022 de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria del procedimiento selectivo para la cobertura en propie-
dad como personal laboral de tres plazas de ORDENANZA DE CULTURA, vacante en la plantilla 
del Ayuntamiento de Camargo, en el siguiente detalle:

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2022 aprobó las 
bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura de tres plazas de ORDENANZA DE 
CULTURA, recogida en la oferta de empleo público del ejercicio 2022 en ejecución de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, cuyo plazo de presentación de instancia se iniciará con la reseña 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», quedando las mismas re-
dactadas en el siguiente detalle:

BASES REGULADORA DE LA EJECUCION DEL PROCESO DE ESTABILIZACION DEL EMPLEO 
TEMPORAL PARA LA COBERTURA DE TRES PLAZAS DE ORDENANZA DE CULTURA RECOGIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL EJERCICIO 2022 EN EJECUCION DE LA LEY 20/2021 
DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA.- Objeto de las bases.

1.- Es objeto de las presentes bases es el establecimiento de las determinaciones que han 
de regir el proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración previsto en la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Camargo, publicado en el BOC nº 101 de 26 
de mayo de 2022 y BOC nº 144 de 26 de julio de 2022, para la cobertura de tres plazas de 
ORDENANZA DE CULTURA, PERSONAL LABORAL, Agrupaciones Profesionales, Nivel 10, Código 
de Plaza LF-510-19, LF-510-14 y LF-511-06, equivalente al Grupo E del Convenio Colectivo del 
Ayuntamiento de Camargo.

PERSONAL LABORAL 

GRUPO E 

PLAZAS DENOMINACIÓN Nº PROVISIÓN 

LF-510-19 ORDENANZA DE CULTURA 1 CONCURSO 

LF-511-06 ORDENANZA DE CULTURA 1 CONCURSO 

LF-510-14 ORDENANZA DE CULTURA 1 CONCURSO 

 

La dedicación de la plaza descrita lo será al 100 % de jornada de la habitual del Ayunta-
miento.

La plaza vacante está dotada con las retribuciones que figuran en la plantilla de personal 
del Ayuntamiento Camargo.
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2-. La presente convocatoria se regirá, en lo no previsto expresamente en la misma, por las 
bases generales reguladoras de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal 
de larga duración recogido en la OEP de 2022 en ejecución de la Ley 20/2021 de 28 de diciem-
bre, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 205 de 25 de octubre de 2022.

3.- En aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/21 de 28 de 
diciembre, el proceso selectivo para la cobertura será el de CONCURSO.

4.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en la 
página web municipal.

5.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través de la página web municipal de la Corporación.

6.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedi-
miento selectivo la exposición en la página web municipal http://www.aytocamargo.es.

7.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Camargo en la siguiente dirección: http://www.aytocamargo.es.

8.-En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales que se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

9.- El Ayuntamiento en ejecución del contrato laboral podrá aprobar incrementos de jorna-
das que serán tramitados conforme a la normativa recogida en el Estatuto de los Trabajadores, 
sin que tal modificación suponga la necesidad de efectuar nueva convocatoria de selección.

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los requisitos o condiciones siguientes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado al que, 
en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos previstos en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias de 
la siguiente titulación:

1. Título de certificado de escolaridad, graduado escolar o equivalente. Toda titulación aca-
démica oficial de nivel superior a la requerida para el acceso a la convocatoria se valorará en 
el apartado de titulación adicional de otros méritos.
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TERCERA-. Incompatibilidades.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA.- Forma, lugar y plaza de presentación de solicitudes de participación.

1.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán a la Sra 
Alcaldesa-Presidente de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que figura en 
la página web www.aytocamargo.es

2 Las instancias, conforme al Anexo I, se podrán presentar tanto en el Registro General 
del Ayuntamiento de lunes a viernes de 9 a 14 horas así como en la forma que determina el 
artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

3.- Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/de la interesado/a.

5.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte.

b) Fotocopia de la titulación exigible conforme a la convocatoria.

c) Cualquier otro documento que acredite el cumplimiento de los diferentes requisitos exi-
gibles conforme a las bases generales y la convocatoria específica.

d) Anexo II.- Resumen meritos alegables conforme a lo recogido en la Convocatoria y en 
que se detallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma de forma 
necesaria la documentación justificativa y exigida en la convocatoria.

e) Anexo III.- Modelo autorización uso datos personales.

6.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de la Convocatoria en el B.O.E, pudiendo presentarse las mismas durante el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

7.- No será tenida en cuenta aquella circunstancia personal alegada que no se justifique 
documentalmente en el momento de presentación de la instancia, ni aquella sobre la que 
existiendo la justificación documental en el Ayuntamiento no sea alegada por el interesado/a 
en su solicitud.

8.- La documentación justificativa de los méritos alegados no precisará presentarse en este 
trámite compulsada, sin perjuicio de lo cual la original de la misma deberá aportarse en el 
trámite previsto en el artículo 14 de estas bases generales, quedando excluidos de la convoca-
toria y no efectuándose nombramiento de aquellos opositores que en dicho trámite no presen-
ten en las oficinas municipales todos y cada uno de los originales de los méritos alegados, no 
admitiéndose a tal efecto la presentación de copias compulsadas de estos.

QUINTA.- Trámite de admisión de los aspirantes.

1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación apro-
bará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que 
se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, con indicación de los nombres de los mismos, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

2.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y 



i boc.cantabria.esPág. 4457

MIÉRCOLES, 21 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 57

4/9

C
V

E-
20

22
-9

60
9

tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria la página 
web municipal: http://www.aytocamargo.es.

3.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los inte-
resados la posesión de los requisitos exigidos. Cuando de la documentación que, de acuerdo 
con las presentes bases, debe presentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de todos los derechos que pudieran 
derivarse de su participación.

4.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

5.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

SEXTA.- Órgano de selección.

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, uno de 
los cuales actuará como secretario. Corresponderá a este órgano la realización del proceso 
selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su nombramiento se determinará en 
la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el 
Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y 
demás normas de general aplicación.

2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo ser consul-
tada en la página web municipal.

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por empleados pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes po-
drán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmedia-
tamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

7.- El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.
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8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo 
lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mis-
mas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.

9.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuer-
dos necesarios para el debido orden del mismo.

10.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dis-
puesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

11.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:

a.- Los opositores podrán presentar en el plazo de cinco días, a contar desde la publicación 
en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de alegaciones en so-
licitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva correspondiente, a la cual 
deberá incorporarse la justificación oportuna.

b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web.

C.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento de Camargo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación de los acuerdos impugnados en la página web.

d.- Contra la Resolución de la Alcaldía resolviendo la presente convocatoria, los interesados 
podrán presentar recurso de reposición con carácter potestativo, con carácter previo a la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo.

SÉPTIMA.- Procedimiento de selección.

La selección se efectuará mediante el sistema de CONCURSO.

Se valorarán en el concurso los siguientes méritos:

1.- MERITOS PROFESIONALES.

Servicios prestados como personal laboral atendiendo a la plaza incluida en la Convocatoria 
Específica, la valoración de los servicios se hará teniendo en cuenta los efectivamente presta-
dos en la Administración del Ayuntamiento de Camargo, en otros Ayuntamientos o en cualquier 
otra Administración Pública hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria específica.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 70 puntos, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

1.- Se valorarán los servicios prestados en la Administración General del Ayuntamiento de 
Camargo, sus organismos públicos vinculados o dependientes como personal laboral adscrito 
a la misma categorial laboral, según la plaza a convocar, a razón de 0,60 puntos por mes tra-
bajado con un máximo de 70 puntos.

2.- Se valorarán los servicios prestados en la Administración General de otros Ayuntamien-
tos sus organismos públicos vinculados o dependientes como personal laboral adscrito a la 
misma categorial laboral, según la plaza a convocar a razón de 0,30 puntos por mes trabajado 
con un máximo de 50 puntos.

3.- Se valorarán los servicios prestados en la Administración General de cualquiera otra de 
las Administraciones Públicas, sus organismos públicos vinculados o dependientes como per-
sonal laboral adscrito a la misma categorial laboral, según la plaza a convocar a razón de 0,15 
puntos por mes trabajado con un máximo de 30 puntos.
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2.- OTROS MÉRITOS.

A.- SUPERACION PRUEBAS SELECTIVAS.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

Será objeto de valoración en este apartado:

1.- Superación de, al menos, un ejercicio en procesos selectivos para la formación de Bolsas 
de Empleo convocadas a la misma categoría profesional de personal laboral en el Ayuntamiento 
de Camargo, en los que se haya efectuado al menos una prueba selectiva de conocimientos, 
que no sea exclusivamente valoración de méritos.

Por cada prueba selectiva de conocimientos superada para la formación de Bolsa de Em-
pleo: 2 puntos, con un máximo de 4 puntos.

2.- Superación de, al menos, un ejercicio en procesos selectivos para la cobertura de plazas 
en propiedad convocados por el sistema general de acceso libre a la misma categoría profesio-
nal de personal laboral en el Ayuntamiento de Camargo, en los que se haya efectuado al menos 
una prueba selectiva de conocimientos, que no sea exclusivamente valoración de méritos.

Por cada prueba selectiva de conocimientos superada para la cobertura de plazas en pro-
piedad: 3 puntos, con un máximo de 6 puntos.

B.- CURSOS REALIZADOS.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

Se valorarán la realización de cursos relacionados directamente con las funciones de la 
plaza incluida en la convocatoria, conforme a la siguiente escala:

a.- Cursos de hasta 10 horas............................ 1 punto.

b.- Cursos de 11 a 20 horas............................. 2 puntos.

c.- Cursos de 21 a 60 horas.............................. 3 puntos.

d.- Cursos de 61 a 100 horas............................ 5 puntos.

e.- Cursos de más de 101 horas..........................10 puntos.

C.- TITULACIÓN ADICIONAL.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

Se valorará la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o 
superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente, 
conforme a la siguiente escala:

a.- Por cada titulación de igual nivel pero distinta a la requerida para el acceso al cuerpo, 
escala o categoría correspondiente........................5 puntos.

b.- Por cada titulación superior a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría 
correspondiente..............................................10 puntos.

OCTAVA.- Acreditación de los méritos.

La acreditación de méritos se efectuará de conformidad con lo establecido en las Bases ge-
nerales reguladoras del proceso de estabilización del empleo temporal de larga duración para 
2022 en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el Boletín Oficial de 
Cantabria nº 205 de 25 de octubre de 2022.

NOVENA.- Puntuación total del proceso selectivo.

1.- La puntuación total o definitiva del proceso selectivo se asignará única y exclusivamente 
mediante la valoración de méritos del concurso.

2.- Tal puntuación total o definitiva quedará determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los apartados del concurso referidos en estas bases.
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3.- En caso de empate el orden se resolverá atendiendo al apartado de "MERITOS PROFE-
SIONALES" a favor del aspirante que haya acreditado mayor experiencia profesional mediante 
la certificación expedida por el órgano competente. Si persiste el empate, el orden se realizará 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado de "OTROS MERITOS". Si los crite-
rios anteriores no fuesen suficientes, se atenderá al orden alfabético a partir de la letra vigente 
en dicho momento y que se haya establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Publicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

DÉCIMA.- Relación de aprobados y nombramiento.

La relación de aprobados y nombramiento se efectuará de conformidad con lo establecido 
en las Bases generales reguladoras del proceso de estabilización del empleo temporal de larga 
duración para 2022 en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicadas en el Bo-
letín Oficial de Cantabria nº 205 de 25 de octubre de 2022.

UNDÉCIMA.- Ley reguladora de la convocatoria.

1.- El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en la convocatoria consti-
tuye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, conformada 
por las Bases Generales y la Convocatoria específica, que tienen consideración de Leyes regu-
ladoras de esta convocatoria.

2.- La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre, RD Leg 5/2015, de 30 de octubre, Estatuto Básico del Empleado Público, 
Ley 7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con 
carácter supletorio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

3.- El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedimiento en todo lo no previsto en 
estas bases.

4.- Las presentes bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de la ac-
tuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, forma 
y plazos establecidos en la vigente Ley del Procedimiento Administrativo Común.

DUODÉCIMA.- Protección de datos.

1.-Información básica

 INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable AYUNTAMIENTO DE CAMARGO 
Finalidad Proceso selectivo para la cobertura de las plazas de incluidas 

en la Oferta de Empleo Público de 2022 en el marco de los 
procesos de estabilización del empleo temporal de larga 
duración. 

Legitimación Solicitud de los interesados y RD Leg 5/2015, de 30 de 
octubre, Estatuto de Empleado Público 

Destinatarios No se cederán a terceros, salvo obligación legal. 
Sin perjuicio de lo indicado los datos correspondientes a la 
presente convocatoria se encuentran sujetos a los requisitos 
de publicidad y transparencia que se recogen en las bases 

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos , así como otros 
derechos, como se explica en la información adicional 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web 
http://aytocamargo.es/protecciondatos 
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2.- En cumplimiento de lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 15 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "SELECCIÓN PLAZAS INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022 EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 
DEL EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN" siendo su finalidad la tramitación de procesos 
selectivos de personal.

3.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejer-
cer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Camargo, con dirección Cl Pedro Velarde nº 13 39600 Muriedas (Camargo) 
o bien en la sede electrónica municipal https://sede.aytocamargo.es en el apartado atención 
ciudadana.

4.- La presentación de la instancia a los procesos proceso selectivo conlleva la autorización 
al Ayuntamiento de Camargo para utilización de los datos personales del solicitante y para 
efectuar las publicaciones que se deriven de la convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan 
de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la fi-
nalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, en 
todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán publicados 
conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes y cuatro números de su DNI, publi-
cándose los anuncios correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios 
mediante la inclusión exclusiva del nombre y apellidos como identificación del opositor.

ANEXO I.- MODELO INSTANCIA

Puede descargarse la instancia de solicitud de participación en el siguiente enlace:

https://sede.aytocamargo.es/varios/RHU02.pdf

ANEXO II.- RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGABLES

Conforme a lo establecido en la base séptima, "procedimiento de selección" deberá ela-
borarse por cada interesado un resumen de la relación de méritos alegables que se deberá 
aportar junto con la documentación justificativa y exigida en la convocatoria, atendiendo a:

1.- MÉRITOS PROFESIONALES. La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 
70 puntos

2.- OTROS MÉRITOS.

A.- SUPERACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

B.- CURSOS REALIZADOS.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

C.- TITULACIÓN ADICIONAL.- Máxima puntuación en este apartado: 10 puntos.

ANEXO III.- MODELO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE DATOS PERSONALES.

(Deberá ser aportado conforme a modelo adjunto)
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ANEXO III:
AUTORIZACION UTILIZACION DATOS PERSONALES

D. _______________________________, con D.N.I nº ____________ domicilio para no-
tificaciones en calle _________________________ nº ____, Localidad __________ Código 
Postal ______ teléfono móvil ___________________, correo electrónico ______________.

AUTORIZO:

Al Ayuntamiento de Camargo la utilización de mis datos personales para efectuar las publi-
caciones que se deriven de la convocatoria para la cobertura de plaza de. .............................
...................................convocada por el mismo en boletines oficiales, tablones de anuncios, 
página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 
selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la 
gestión de la presente convocatoria.

Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Selección de la Convocatoria para la 
cobertura de plaza de. ................. ..................................a los efectos previstos de acceso, 
cancelación y rectificación de datos de carácter personal.

En Camargo a ____________________________

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativo, lo interesados podrán in-
terponer los siguientes recursos:

1. RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio 
en el BOC.

2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado del mismo nombre de San-
tander, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que con-
tenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del mismo sin que haya sido 
resuelto expresamente.

No obstante los interesados podrán igualmente interponer cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Camargo, 9 de diciembre de 2022.
La alcaldesa,

Esther Bolado Somavilla.
2022/9609


	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-9563	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización de empleo temporal para la cobertura de una plaza de Profesor de Pintura, recogida en la Oferta de Empleo Oúblico de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 d
	CVE-2022-9564	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Psicólogo, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb
	CVE-2022-9565	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Profesor de Danza, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de
	CVE-2022-9568	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Profesor de Música, especialidad piano, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la 
	CVE-2022-9570	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Técnico de Formación. recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28
	CVE-2022-9571	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Arquitecto Técnico. recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 d
	CVE-2022-9572	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021,
	CVE-2022-9573	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Profesor de Música Especialidad Guitarra, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de l
	CVE-2022-9574	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Educador Social, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de d
	CVE-2022-9575	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Trabajador Social, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de
	CVE-2022-9576	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Juventud, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley
	CVE-2022-9577	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Alcaldía, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley
	CVE-2022-9578	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de la Agencia de Desarrollo, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en eje
	CVE-2022-9579	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Instrumentista de Pito, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 
	CVE-2022-9580	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Oficial de Primera, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 
	CVE-2022-9581	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Obras y Servicios Públicos, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en e
	CVE-2022-9582	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Locutor, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre
	CVE-2022-9583	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de diez plazas de Monitor Deportivo, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 
	CVE-2022-9584	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Administrativo del Departamento de Recaudación, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecuci
	CVE-2022-9585	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de cinco plazas de Técnico de Eduación Infantil, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/
	CVE-2022-9586	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Delineante recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb
	CVE-2022-9587	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo Informático, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley
	CVE-2022-9588	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Servicios Sociales, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución
	CVE-2022-9589	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Oficial de Primera de Mantenimiento, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Le
	CVE-2022-9590	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Oficial de Tercera, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 d
	CVE-2022-9591	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Oficial de Primera Carpintero, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/20
	CVE-2022-9592	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Adminsitrativo de Nóminas, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, 
	CVE-2022-9593	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de once plazas de Ordenanza/Peón de Mantenimiento, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 2
	CVE-2022-9598	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ordenanza de Información, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021 de
	CVE-2022-9600	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ordenanza de Cometido Múltiples, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/
	CVE-2022-9602	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Peón Ordinario de Jardineria, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/20
	CVE-2022-9603	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de tres plazas de Ordenanza de Deportes, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021 de 
	CVE-2022-9604	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de tres plazas de Peón, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre. 
	CVE-2022-9605	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ordenanza del Centro de Empresas, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20
	CVE-2022-9606	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Notificador de Recaudación, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021 
	CVE-2022-9607	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ordenanza de Biblioteca, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de
	CVE-2022-9608	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/202
	CVE-2022-9609	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de tres plazas de Ordenanza de Cultura, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 
	CVE-2022-9611	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Administrativo de Intervención, Contabilidad y Presupuestos, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022
	CVE-2022-9612	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Adminsitrativo de Recaudación, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/20
	CVE-2022-9613	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Técnico Informático, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28
	CVE-2022-9614	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Urbanismo, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Le
	CVE-2022-9615	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Recursos Humanos, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución d
	CVE-2022-9617	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Secretaría, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la 
	CVE-2022-9618	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Auxiliar Administrativo de Deportes, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley
	CVE-2022-9619	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Notificador de Recaudación, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021,
	CVE-2022-9620	Bases reguladoras y convocatoria de la ejecución del proceso de estabilización del empleo temporal para la cobertura de una plaza de Monitor de Fotografía, recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 2

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-9780	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Auxiliar Administrativo. Expediente 2168/2022.
	CVE-2022-9781	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Expediente 2171/2022.
	CVE-2022-9782	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Encargado de Mantenimiento, una plaza estructural de Encargado del Servici
	CVE-2022-9783	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Almacenero. Expediente 2173/2022.
	CVE-2022-9784	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de dos plazas estructurales de Oficial de Primera y tres plazas estructurales de Oficial de Segunda. Exped
	CVE-2022-9786	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de cuatro plazas estructurales de Peón Especialista y dos plazas estructurales de Peón. Expediente 2175/20
	CVE-2022-9788	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Agente de Desarrollo Local. Expediente 2176/2022.
	CVE-2022-9789	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de cinco plazas estructurales de Técnico de Educación Infantil. Expediente 2177/2022.
	CVE-2022-9790	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de tres plazas estructurales de Monitor de Tiempo Libre. Expediente 2178/2022.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-9530	Bases que regulan los procesos para la estabilización de empleo temporal y convocatoria para la cobertura en propiedad de plazas ocupadas por personal laboral y funcionarios interinos al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2022-9720	Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura mediante concurso de méritos de una plaza de Auxiliar Administrativo, una plaza de Auxiliar de Servicios Culturales y Educativos y de A
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